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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (SEP) SUS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR 
EDUCATIVO, EN ADELANTE EL “SERVICIO”, QUE POR CONDUCTO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL, EN LO SUCESIVO LA “UPN”, REPRESENTADA POR EL MTRO. ARTURO LATABÁN LÓPEZ, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ASISTIDO POR LA C. IVETT MONTSERRAT MORALES 
GUILLÉN, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN INTERVIENE 
EN CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; Y POR LA OTRA, SERVICIO POSTAL MEXICANO, EN 
LO SUCESIVO  “SEPOMEX”, REPRESENTADA POR EL MTRO. HUGO MONTES CELIS, EN SU CARÁCTER DE 
SUBDIRECTOR DE CLIENTES CORPORATIVOS Y APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece en el artículo 1, párrafo 
sexto, que los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, no estarán 
dentro del ámbito de la aplicación de la Ley. 

 
II. El artículo 4 del Reglamento de la Ley, dispone que se considerará que una dependencia, entidad o 
persona de derecho público que funja como proveedor, tiene la capacidad para entregar un bien o prestar 
un servicio por sí misma. 

 
III. El oficio Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y Titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realice entre entes 
públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de noviembre de 2017, establece en su punto 
PRIMERO, que para estar en posibilidad de determinar la procedencia de contratar o celebrar actos 
jurídicos fuera del ámbito de aplicación de la ley, se debe efectuar una investigación de mercado y será a 
partir de su resultado, que la dependencia o entidad estará en posibilidad de determinar si la mejor 
alternativa de contratación, que garantice las mejores condiciones. 
 
 DECLARACIONES  
 
I. Declara “LA UPN” por conducto de su Secretario Administrativo, que:  
 
I.1 Es una Institución Pública de Educación Superior, con carácter de organismo desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, creada por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 1978. 
 
I.2 Que tiene como finalidad prestar, desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior 
encaminados a la formación de profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades del país, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto precitado. 
 
l.3 Que el Maestro Arturo Latabán López, en su carácter de Secretario Administrativo y Apoderado Legal, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Contrato, en términos de lo dispuesto en el 
Artículo 38 fracciones XIV y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como a los 
Artículos 2º inciso B) fracción IV, 46 y 47 fracción IV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública; en correlación al Artículo 17 fracciones II y III del Decreto que crea la Universidad 
Pedagógica Nacional y al Capítulo 7 apartado específico de la Secretaría Administrativa, en sus numerales 
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4 y 6 del Manual de Organización de la Universidad Pedagógica Nacional, todos vigentes; al igual que, del 
contenido del Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Dominio, inserto 
en el instrumento de número ocho mil trescientos diecisiete, del volumen doscientos tres, del folio cero 
cero uno, hecho patente ante la fe de la Maestra en Derecho María del Pilar Arellano Rodríguez, Titular de 
la Notaría Pública ciento dieciocho del Estado de México; 
 
I.4 Que, el presente Contrato lo suscriben de conformidad con lo establecido en el párrafo sexto del artículo 
1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 4 de su Reglamento, 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, cumpliendo de las obligaciones requeridas por el 
Sector Central de la Secretaría de Educación Pública, sus Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados, adjudico el “SERVICIO”, con número de expediente en Compranet E-2024-
00037785, conforme a los términos, condiciones y especificaciones técnicas requeridas, que se establecen 
en el presente Contrato, así como al oficio de Notificación de Adjudicación número 
712/DGRMyS/DA/145/2024, suscrito por Jesús Alfonso Rubio González, Director de Adquisiciones de la 
Secretaría de Educación Pública, emitido el 18 de abril de 2024. 
  
I.5 Que, para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, “LA UPN” cuenta con recursos 
disponibles y suficientes dentro del presupuesto aprobado, en la partida número 31801 Servicio Postal. 
 
“LA UPN” cuenta con los recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia 
presupuestaria número SP-013/2024 con folio de autorización R-SA-SRF-24-02-08/7, de fecha 08 de febrero 
de 2024, emitido por el área de Recursos Financieros. 

 
I.6 Que está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número UPN780829QW1. 
 
I.7 Que, se da cumplimiento al Decreto que establecen las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal; y, 
 
I.8 Que, para todos los fines y efectos del presente Contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
Carretera al Ajusco número 24, Colonia Héroes de Padierna, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 
14200, en la Ciudad de México. 

 
II. “SEPOMEX” declara por conducto de su representante, que:  

 
II.1 Es Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 19 de agosto de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 20 de agosto de 1986. 

 
II.2 Conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 2587 ambos del Código Civil Federal, el 
Mtro. Hugo Montes Celis, Subdirector de Clientes Corporativos, y Apoderado Legal, que tiene conferidas 
las facultades legales para celebrar el presente Contrato, lo que acredita con la Escritura Pública número 
153,727 de fecha 21 de febrero de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, Notario Público 
129 de la Ciudad de México, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 
II.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente Contrato, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
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II.4 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número SPM860820CF5. 
 
II.5 Señala como su domicilio para todos los efectos legales ubicado en Avenida Vicente García Torres No. 
235, colonia El Rosedal, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04330, Ciudad de México.   
 
II.6 Cuenta con la capacidad técnica, material y el recurso humano contemplado el administrativo, técnico 
y profesional con el conocimiento, la profesionalización y la experiencia, las herramientas, el equipo, la 
maquinaria, la tecnología, la logística, que resulten adecuados, necesarios y suficientes para realizar el 
objeto de la contratación. 

 
II.7 Conforme a los dispuesto por el artículo 1°., 3°., 4°., 6°., 7°., y 11°, de la Ley del Servicio Postal Mexicano y 
1°, y 3°., de su Decreto de Creación, tiene por objeto la prestación del servicio público de correo y otros 
servicios diversos.  

 
III. Declaran las “PARTES” de manera conjunta: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente Contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas 
o limitadas en forma alguna. 
 
III.2 Que suscriben el presente Contrato sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio del 
consentimiento que lesione su libre declaración de la voluntad o que pudiera invalidarlo, por lo que 
aceptan expresamente de común acuerdo y se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
“SEPOMEX” acepta y se obliga a proporcionar a “LA UPN” la prestación del SERVICIO DE MENSAJERÍA Y 
PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (SEP) 
SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL 
SECTOR EDUCATIVO, en los términos y condiciones que se señala en el Anexo Único, conformado por el 
Anexo Técnico, Oficio de Adjudicación, Anexo Técnico y Propuesta Económica presentada por 
“SEPOMEX”, al amparo de la contratación señalando en el numeral I.4 de las declaraciones de este 
instrumento jurídico.  
 
SEGUNDA. VIGENCIA.  
 
“LAS PARTES” el Contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 19/04/2024 y hasta el 
31/12/2024 sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su 
clausulado. 
 
TERCERA. PRECIOS Y MONTO DEL CONTRATO.  
 
“LA UPN” pagará a “SEPOMEX” como contraprestación por los servicios prestados objeto de este 
Contrato, el monto total mínimo del mismo es por la cantidad de $ 22,049.09 (VEINTIDOS MIL CUARENTA 
Y NUEVE PESOS 09/100 M.N.) más la cantidad de $ 3,527.85 (TRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 
85/100 M.N.), por concepto del 16% del I.V.A., lo que da un total mínimo de $ 25,576.94 (VEINTICINCO MIL 
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QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 94/100 M.N.), el monto total máximo es por la cantidad de $ 
43,477.28 (CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 28/100 M.N.) más la 
cantidad de $ 6,956.36 (SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N.), por concepto 
del 16% del I.V.A., lo que da un total máximo de $ 50,433.64 (CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 64/100 M.N.). 
 
Las tarifas son determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y fijas hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo "SEPOMEX" todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del “SERVICIO”.  
 
Por lo que "SEPOMEX" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente Contrato, con excepción del caso de un incremento y/o cambio en la aplicación de 
las Tarifas Postales, por parte de la SHCP, lo que "SEPOMEX" notificará oportunamente a "LA UPN". Las 
Tarifas Postales serán actualizadas a partir del día 1 de febrero de cada ejercicio fiscal, considerando el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) durante el año inmediato anterior. El cálculo del Impuesto al valor Agregado (IVA), se 
realizará en función en la legislación fiscal vigente aplicable al momento de la prestación del servicio. 
“SEPOMEX” aplicará el 15%(quince por ciento) de descuento adicional fijo sobre el monto de facturación 
nacional, y de la manera adicional un descuento por volumen, los cuales se aplicarán de conformidad con 
lo establecido en el Anexo Único del presente Contrato. 

 
CUARTA. ANTICIPO.  
 
Para el presente Contrato “LA UPN” no otorgará ningún anticipo. 
 
QUINTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA UPN” se obliga a pagar a “SEPOMEX” la cantidad que corresponda por los servicios prestados a mes 
vencidos, sin exceder de la cantidad máxima señalada en la cláusula tercera de este instrumento jurídico, 
en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por 
“SEPOMEX”, con la validación y aprobación del Responsable de cada Unidad Administrativa que reciba 
los servicios, y con la aprobación (firma) del Administrador del presente Contrato mencionado en numeral 
I.3, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción 
del CFDI o factura electrónica, esto considerado que no existan aclaraciones al importe o a los servicios 
facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados y los precios 
unitarios; retención de impuestos que corresponda en cada una, así como la entera satisfacción del servicio 
prestado; así mismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada. 
 
En caso de que el CFDI o factura electrónica entregada, presente errores, el Administrador del presente 
Contrato, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, los devolverá al responsable de cada 
una de las Unidades Administrativas indicando por escrito los errores, deficiencias o inconsistencias que 
se deberán corregir y éste indicará a “SEPOMEX” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
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procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “SEPOMEX” presente el CFDI o factura 
electrónica corregida. 
 
El tiempo que “SEPOMEX” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará 
para efecto de pago. 
 
Asimismo, que “SEPOMEX” se obliga a verificar sus importes, descuentos y tarifas, en caso de existir de tal 
forma que no exista discrepancias y evitar devoluciones de el CFDI o factura electrónica. 
 
“SEPOMEX” se obliga a entregar al Responsable de cada una de las Unidades Administrativas de “LA 
UPN” que reciban los servicios, los archivos PDF y XML de los CFDI, dentro de los 5 (cinco) días hábiles al 
cierre de mes en que se haya prestado los servicios, a través de los correos electrónicos servicios@upn.mx 
y materiales@upn.mx . 
 
El Responsable de cada Unidad Administrativa que reciba los servicios, remitirá mediante oficio al 
Administrador del Contrato, en Carretera al Ajusco N° 24, Subnivel 1 Edificio A en el Departamento de 
Servicios, colonia Héroes de Padierna, Demarcación Territorial, Tlalpan, C.P. 14200, en la Ciudad de México 
en días hábiles y en un horario comprendido de las 9:00 a 18:00 horas, dentro de los primeros 10 (diez) días 
naturales siguientes a la conclusión de los servicios, la representación impresa y los archivos PDF y XML de 
los CFDI.  
 
“SEPOMEX” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la presentación de los servicios, no se tendrá como recibido o aceptados por 
el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "SEPOMEX" deberá ser titular de 
una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la cuenta 002180650665814161, del BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX, a 
nombre de "Servicio Postal Mexicano", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
debiendo anexar: 
 
 1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del 
beneficiario que incluya:  
 
* Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);  
 
* Registro Federal de Contribuyentes; 
 
* Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;  
 
* Nombre(s) del(los) banco(s); y 
 
* Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, 
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que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 
 2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  
 
Para la aplicación de descuento mensual por volumen, “SEPOMEX” considerará la sumatoria de los 
depósitos realizados del 01 al 30 o 31 de cada mes. Si por alguna circunstancia operativa o de corte mensual 
“SEPOMEX” no incluye en la factura electrónica la totalidad de las operaciones mensuales “LA UPN” las 
considerará e incluirá en los CFDI o factura electrónica que se emita para el mes siguiente para su revisión 
y pago, de dicha circunstancia, “SEPOMEX” se compromete a dar aviso por correo electrónico a las 
personas que recibirán el CFDI o factura electrónica.  
 
“SEPOMEX” emitirá y enviará el CFDI o factura electrónica, derivados de los servicios proporcionados, 
usados como medio único de entrega a las direcciones de correo electrónico que “LA UPN” indique, 
especificando nombre, cargo, área y domicilio fiscal. 
 
Cada vez que “LA UPN” realice un pago, debe remitir por correo electrónico a la dirección 
cobrenzacorporativa@correosdemexico.gob.mx la relación de facturas que cubre con cada depósito, 
anexando copia escaneada del comprobante de pago, “SEPOMEX” deberá expedir de forma inmediata el 
complemento de pago correspondiente. En caso de no recibir dicha información de pago, no será 
descargado el adeudo. 
 
En caso de que por alguna circunstancia imputable a “SEPOMEX” un CFDI o factura electrónica no pueda 
ser pagada por “LA UPN” no será causal para que el CFDI o factura electrónica subsecuentes no sean 
pagadas.  
 
En caso de que “LA UPN” requiera el CDFI o factura electrónica anticipada, podrá solicitar a la Gerencia de 
Administración de Ventas y Desarrollo Comercial hasta el 15 de diciembre de 2024, por correo electrónico 
y/o por escrito mediante oficio, para ello “LA UPN” indicará la cantidad a facturar, la Gerencia de 
Administración de Ventas y Desarrollo Comercial emitirá el CFDI correspondiente (será la responsable de 
realizar las acciones correspondientes para la emisión del CFDI). 
 
El importe de los envíos del servicio estará basado en el Código Postal final del destino, con base en la 
información contenida en el tarificador que se encuentra en el Anexo de Único.  
 
La tarifa de “SEPOMEX” considera el código postal de origen, el de destino y el peso del envió se aplicará 
tarifa estándar con el adicional de los descuentos por volumen en los depósitos que se realicen.  
 
Para los CFDI o factura electrónica de servicios internacionales, se utilizará el tipo de cambio de cierre 
proporcionado por el Banco de México en su página:  
https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp  
 
En caso de existir refacturación se utilizará el tipo de cambio correspondiente al mes del servicio. 
 
"SEPOMEX" deberá emitir y proporcionar con toda oportunidad a "LA UPN" el CFDI con complemento de 
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pago correspondiente.  
 
Cuando "LA UPN" no cubra el pago por la prestación del “SERVICIO” dentro del plazo señalado, 
"SEPOMEX" le suspenderá el servicio, sin responsabilidad de su parte, el servicio se reanudará una vez que 
se realice el pago correspondiente. 
 
SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS.  
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios objeto del 
presente Contrato, serán pagados por “SEPOMEX”, mismos que no están repercutidos a “LA UPN”.  
 
“LA UPN” solo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
En los casos que proceda, “LA UPN” retendrá los impuestos que corresponde con las disposiciones 
normativas aplicables. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XII y 56 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni efectuará depósitos para 
el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al presupuesto de egresos, toda vez que 
“SEPOMEX”, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal y un ejecutor de 
gasto, por lo que no otorgará garantía ni efectuará depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago con cargo al presupuesto de egresos.  

 
OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y MARCAS.  
 
“SEPOMEX” asume la responsabilidad total en caso de que, a la prestación de servicios objeto del presente 
Contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar a “LA UPN” o a terceros. 
 
En tal virtud, “SEPOMEX” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del 
Derecho de Autor ni la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “LA UPN”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de 
Declaraciones de este instrumento a “SEPOMEX”, para que ésta, utilizando los medios correspondientes 
al caso, garantice salvaguardar a “LA UPN” de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad 
de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquiera otra índole. 
 
En caso de que “LA UPN” tuviese que erogar recursos por cualquier de estos conceptos “SEPOMEX” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
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NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA “DEL SERVICIO”. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos en el 
Contrato y Anexo Único. 
  
La entrega de los insumos y la prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el 
Anexo Único del presente Contrato y en las fechas establecidas en el mismo; la prestación de los servicios 
será aceptada previa revisión por parte del administrador del Contrato; la inspección de los servicios 
consistirá en la verificación de la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.  
 
En los casos en que se detecten defectos o discrepancias o incumplimiento de las especificaciones 
técnicas de los servicios, “SEPOMEX” contará con un proceso de reclamaciones para solución de las 
mismas, sin costo adicional para “LA UPN”, lo cual se realizará de conformidad con lo establecido en el 
Anexo Único.  
 
No existe otorgamiento de prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales para 
“SEPOMEX”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “SEPOMEX ".  
 
1. Entregar los insumos necesarios y prestar los servicios en las fechas y lugares específicos conforme a 

lo requerido en el presente Contrato y su Anexo Único.  
 
2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el Contrato 

y su Anexo Único. 
 

3. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente 
Contrato.  

 
4. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaria de la Función Pública y la 

Oficina de Representación de “LA UPN”.  
 
5. Entregar a “LA UPN”, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la notificación de adjudicación, el 

sistema interactivo para la emisión y control de guías electrónicas; así como transferencia de 
conocimientos para su operación y el manual de usuario.  

 
6. Una vez entregado el sistema interactivo, la transferencia de conocimientos y el manual del usuario, 

entregará los usuarios y contraseñas en un máximo de 2 (dos) días hábiles, a partir de la fecha de 
solicitud realizada vía correo electrónico, por cada Unidad Administrativa de “LA UPN”.  

 
7. Para lo anterior, el sistema interactivo de “SEPOMEX” deberá establecer un mecanismo, el que permita 

cada responsable de las Unidades Usuarias del Servicio, saber el número total de guías electrónicas 



 
      CONTRATO OS-010/2024-AD                                            

 

Carretera al Ajusco # 24, colonia Heroes de Padierna, CP. 14200, Tlalpan, CDMX 
Tel. 5556 30 97 00 Ext. 1190 www.upn.mx 

9  
 

generadas.  
 
8. En caso de que se generen guías que no sean depositadas o entregadas al servicio de recolección de 

“SEPOMEX”, éstas no serán consideradas en la facturación mensual de servicios.  
 
9. Entregar el material correspondiente en los domicilios que proporcione cada una de las Unidades 

Administrativas de “LA UPN”, y éstos a su vez solicitarán a “SEPOMEX” mediante correo electrónico 
dicho material, el cual será entregado en un máximo de 24 (veinticuatro) horas hábiles a partir de la 
recepción de la solicitud.  

 
10. Dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles al inicio de cada mes, se obliga presentar al administrador 

del Contrato, un reporte mensual de las guías utilizadas por cada una de las Unidades Administrativas 
de "LA UPN".  

 
11. Su personal deberá presentarse debidamente identificado con uniforme, gafete con nombre y 

fotografía.  
 
12. Una vez finalizada la vigencia del contrato, “SEPOMEX” deberá suspender el usuario y contraseña 

asignados.  
 
13. Garantizar que la prestación del servicio de notificaciones personales, mediante correo certificado con 

acuse de recibo, permite de manera fehaciente determinar que las notificaciones fueron realizadas y 
legalmente practicadas, en términos de la legislación aplicable. Las demás que se deriven del presente 
Contrato y su Anexo Único. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA UPN". 
 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “SEPOMEX” lleve a cabo la prestación de 
los servicios en los términos convenidos. 
 

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios.  
 
3. No solicitar un número mayor de servicios a lo indicado en la Subpartida, de acuerdo al Anexo 

Único. 
 
4. No realizar el préstamo de guías electrónicas con otras Unidades Administrativas.  

 
5. Devolver al término de la vigencia de los servicios el material que no fue utilizado, en caso de no 

realizar la devolución de dicho material, el costo que sea generado por tal situación será 
responsabilidad de las Unidades Administrativas de “LA UPN”. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE.  
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“SEPOMEX” se obliga a efectuar el transporte, en su caso de los insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo Único del presente Contrato. 
 
En el supuesto de presentarse un cambio de domicilio en alguna Unidad Administrativa de “LA UPN”, 
“SEPOMEX” se obliga a prestar el servicio en el nuevo domicilio que le sea indicado, sin costo adicional y 
sin que esto implique la realización de un convenio modificatorio. 
 
DÉCIMA TERCERA. CALIDAD.  
 
“SEPOMEX” deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, 
herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a 
fin de garantizar que el objeto de este Contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “LA UPN” y con estricto apego 
a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su Anexo Único.  
 
“LA UPN” no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando estos no cumplan con los requisitos 
establecidos en el párrafo anterior.  
 
DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.  
 
“SEPOMEX” queda obligado ante “LA UPN” a responder a defectos y vicios ocultos derivados de las 
obligaciones del presente Contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos señalados en este instrumento jurídico y su Anexo Único.  
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la calidad 
de la prestación de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se les destine o que 
disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido “LA UPN” no lo hubiere adquirido o los hubiere 
adquirido a un precio menor. 
 
DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD. 
 
“SEPOMEX” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia 
o negligencia de su parte llegue a causar a “LA UPN”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por 
los defectos o vicios ocultos en la prestación de servicios. 
 
DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.  
 
“SEPOMEX” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
Contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA UPN” deslindando a ésta de toda 
responsabilidad. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD.  
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“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como toda aquella información que “LA UPN” entregue a “SEPOMEX” tendrá el 
carácter confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, 
a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive 
después de la terminación de este Contrato. 
 
La información contenida en el presente Contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, la información que 
proporcione “LA UPN” a “SEPOMEX” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será 
considerada como confidencial en términos de los artículos 116 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que “SEPOMEX” se compromete a recibir, proteger y guardar la 
información confidencial proporcionada por “LA UPN” con el mismo empeño y cuidado que tiene 
respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los 
autorizados a los les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este 
instrumento. 
 
“SEPOMEX” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para 
fines diversos a los autorizados con el presente Contrato; asimismo, dicha información no podrá ser 
copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o en ningún medio, ni podrá ser divulgada a 
terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “SEPOMEX” se obliga a no divulgar o publicar 
informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de 
“LA UPN”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente 
Contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de la confidencialidad sobre los servicios 
establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “SEPOMEX” tiene conocimiento en que “LA 
UPN” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Titulo Noveno, Capítulos I y II del 
Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “SEPOMEX” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de 
su personal y hacer de su conocimiento de las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo 
dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “LA UPN” cuando se realicen actos 
que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz 
y a salvo a “LA UPN” de cualquier proceso legal. 
 
“SEPOMEX” se obliga a poner en conocimiento de “LA UPN” cualquier hecho o circunstancia que en razón 
de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio en la misma.  
 



 
      CONTRATO OS-010/2024-AD                                            

 

Carretera al Ajusco # 24, colonia Heroes de Padierna, CP. 14200, Tlalpan, CDMX 
Tel. 5556 30 97 00 Ext. 1190 www.upn.mx 

12  
 

Asimismo, “SEPOMEX” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a “LA UPN”, 
utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a 
cabo. 

 
DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
 
 "LAS PARTES" aceptan que cualquier modificación al presente instrumento contractual procederá por 
mutuo acuerdo, respecto a los términos y condiciones de éste a través de convenio modificatorio, dicho 
convenio deberá estar firmado por sus representantes o apoderados legales. 
 
a.  Que el precio de los servicios, motivo del incremento, sea igual al pacto originalmente. 
 
b. La fecha de inicio de “EL SERVICIO” correspondiente al incremento, que en su caso se solicite, deberá 
ser pactada de común acuerdo entre “LAS PARTES”. 
 
c. Que el incremento sea debidamente justificado por el área requirente y autorizado por la titular de la 
Secretaría Administrativa. 
 
d. Que se cumplan las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 

 
DÉCIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVICIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
“LA UPN” designa como responsable de Administrar, vigilar y supervisar el cumplimiento del presente 
Contrato a el Maestro Arturo Latabán López, en su carácter de Secretario Administrativo, en este sentido 
la Secretaría Administrativa designa como Supervisor de Contrato a la C. Ivette Monserrat Morales Guillén, 
quien se apoyara el C. Axel Avilez Dimas, Titular del Departamentos de Servicios, con el objeto verificar el 
óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicara a “SEPOMEX” las observaciones que se estimen 
pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias 
en la prestación de los servicios o de su personal. 
 
Por parte de “SEPOMEX” conviene en designar al Maestro. Hugo Montes Celis, Subdirector de Clientes 
Corporativos, como la persona responsable para tomar decisiones, respecto de los servicios objeto del 
presente Contrato, quien cuenta con facultades amplias y suficientes, otorgadas por “SEPOMEX”, y que 
fungirá como enlace frente a “LA UPN”. En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional de 
cualquiera de “LAS PARTES”, tendrá el carácter de administrador del Contrato la persona que lo sustituya. 
 
Asimismo, “LA UPN” sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente Contrato y autorizará 
el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo 
especificado en el presente Contrato y su Anexo Único.  
 
Los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del Contrato; la inspección de los servicios 
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consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el Contrato 
y su Anexo Único.  
 
En la virtud, “SEPOMEX” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla 
de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los servicios no se tendrán por aceptados por 
parte de “LA UPN”. 
 
“LA UPN”, a través del administrador del Contrato o a través del personal que para tal efecto designe, 
podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este Contrato y en 
su Anexo Único. 
 
VIGÉSIMA. SEGUROS. SEGURO OPCIONAL. 
  
“LA UPN” podrá asegurar opcionalmente sus envíos de pago mínimo del 1% (uno por ciento) más el IVA 
sobre el valor declarado de los envíos, comprobable mediante una copia simple de la factura especifica 
que avale dicho valor y cuyo límite será de hasta $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N). Para tal 
efecto, se requiere que las piezas que se envíen estén debidamente embaladas y flejadas y que estén 
amparadas por las guías respectivas, mismas que en su anexo correspondiente deberán contener el valor 
declarado del envío.  

 
Sólo se podrán asegurar los envíos a través de esta opción, siempre y cuando no se encuentre en la lista 
de artículos y sustancias prohibidas o de uso restringido de “SEPOMEX”, de ser el caso, automáticamente 
se anulará este seguro. 
 
El seguro opcional, tendrá que ser solicitado previamente a la Gerencia de Administración de Ventas y 
Desarrollo Comercial, en donde se recibirán los requerimientos. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENVÍOS NO ASEGURADOS.  
 
Se procederá conforme a los siguientes criterios: sí la pérdida de los envíos se deriva por causas imputables 
a “SEPOMEX”, está y a petición escrita que “LA UPN”, dirija a la Subdirección de Atención a Clientes, dentro 
de un término que no exceda de 20 (veinte) días naturales, a partir de la fecha del depósito; “SEPOMEX” 
indemnizará, si las gestiones correspondientes lo ameritan, hasta por un monto de 30 (treinta) días de 
salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Lo anterior de conformidad con los términos y condiciones señalados en el Anexo Único en el punto de 
Envíos no Asegurados de la propuesta técnica presentada por “SEPOMEX”. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.  
 
“SEPOMEX” reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación del 
servicio objeto de este Contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, “SEPOMEX” conviene 
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responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA 
UPN”, en relación con la prestación del servicio materia de este Contrato.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“LAS PARTES” convienen en que “LA UPN” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con 
“SEPOMEX” ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del presente 
Contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como sustituto, en particular el personal se 
entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de 
ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 
 
Igualmente, para este efecto y cualquier no previsto “SEPOMEX” exime expresamente a “LA UPN” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera 
llegar a generar; sin embargo, si “LA UPN” tuviera que realizar alguna erogación por algunos conceptos 
que anteceden, "SEPOMEX" se obliga a el reembolso e indemnización correspondiente.  
 
Por lo anterior, “LAS PARTES” reconoce expresamente en este caso que “LA UPN” no tiene nexo laboral 
alguno con “SEPOMEX” , por lo que éste último libera a “LA UPN” de toda responsabilidad relativa a 
cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el 
desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte 
de la aplicación de las leyes laborales y de seguridad social y/o cualquiera otra aplicable, derivada de la 
prestación de los servicios materia de este Contrato. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que en caso de que exista atraso en la entrega de los insumos o de los servicios 
que no se realicen en los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento jurídico, por 
causas imputables a “LA UPN”, esta se obliga a “SEPOMEX”, a responder por los daños y perjuicios que le 
ocasione. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “LA UPN” bajo su 
responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la 
prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido 
efectivamente recibidos por “LA UPN”.  
 
Cuando la suspensión obedezcan a causas imputables a “LA UPN”, a solicitud escrita de “SEPOMEX”, 
cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “SEPOMEX” 
deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del termino de 
suspensión, la factura y documento de los gastos no recuperable en que haya incurrido, siempre que estos 
sean razonables, éste debidamente comprobados y se relacionen directamente con el Contrato. 
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“LA UPN” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la prestación de la solicitud debidamente fundada y 
documentada de “SEPOMEX”, así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación 
soporte.  
 
En caso de que “SEPOMEX” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite 
de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por “LA UPN”, cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 
anticipada del presente Contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez 
que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. RESCISIÓN 
 
“LA UPN” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente Contrato, cuando 
“SEPOMEX” incurra el incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:  
 
1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;  
 
2. Si se incurre negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, sin justificación 
para “LA UPN”;  
 
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente Contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual;  
 
4. Si cede los derechos de cobro derivados del Contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “LA UPN”;  
 
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
Contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de “LA UPN”; 
 
6. Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
Contrato y su Anexo Único. 
  
7. Si no proporciona a “LA UPN” o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la 
inspección, vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente Contrato;  
 
8. Si “SEPOMEX” no presta los servicios objeto de este Contrato de acuerdo con las normas, la calidad, 
eficiencia y especificaciones requeridas por “LA UPN” conforme a las cláusulas del presente Contrato y su 
Anexo Único.  
 
9. SI divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
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del presente Contrato, sin contar con la autorización de “LA UPN” en los términos de lo dispuesto en la 
cláusula de CONFIDENCIALIDAD del presente instrumento jurídico;  
 
10. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones 
del presente Contrato;  
 
11. Cuando “SEPOMEX” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA UPN”, durante 
la prestación del servicio, por causas distintas a la naturaleza del objeto de este;  
 
12. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente 
que “SEPOMEX” incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que 
redunde en perjuicio de los intereses de “LA UPN” en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la 
entrega de la prestación de los servicios del presente Contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del Contrato, “LA UPN” comunicara por escrito que “SEPOMEX” el 
incumplimiento en que hay incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 
de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estimen 
pertinentes.  
 
Transcurrido dicho término “LA UPN”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho “SEPOMEX” determinará de manera fundada 
y motivada dar o no por rescindido el Contrato, y comunicará a “LA UPN” dicha determinación dentro del 
citado plazo.  
 
Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA UPN” por el concepto del Contrato hasta el momento de rescisión. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "LA UPN" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato se prestarán los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA UPN” de que continúa 
vigente la necesidad de la prestación del servicio.  
 
“LA UPN” podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “LA UPN” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionaría con la rescisión del Contrato resultarían más 
inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el Contrato, “LA UPN” establecerá con “SEPOMEX” otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento.  
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Por otra parte, “SEPOMEX” podrá rescindir el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial por 
incumplimiento a los términos y condiciones estipuladas en el mismo.  
 
Para tal efecto “SEPOMEX” deberá resolver si se rescinde o no el presente Contrato y dicha resolución 
deberá fundarse, motivarse y comunicarse a “LA UPN” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a 
lo señalado en el párrafo anterior.  
 
La rescisión del presente Contrato no eximirá a “LA UPN” de la obligación de liquidar a “SEPOMEX” los 
adeudos pendientes a la fecha del mismo, generados por los servicios prestados devengados y no 
pagados. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.  
 
“LA UPN” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, cuando concurra razones de 
interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de 
los servicios originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA UPN”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al Contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a 
“SEPOMEX” con al menos 10 (diez) días hábiles de anticipación al hecho. En este caso, “LA UPN” a solicitud 
escrita de “SEPOMEX” cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables y estén 
debidamente comprobados y relacionados directamente con el Contrato.  
 
En el caso de que “LA UPN” no de aviso con al menos el termino referido en párrafo anterior, ésta será 
responsable del pago de la facturación electrónica que se genera posteriormente bajo su número de 
cuenta, así como por el uso de las guías de depósito que no sean devueltas a “SEPOMEX”, derivado de 
dicha terminación. “LA UPN” deberá pagar cualquier adeudo que al momento tenga con “SEPOMEX”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. OMISIÓN DE PAGO.  
 
En caso de que “LA UPN” no cubra el pago mensual por la prestación del servicio dentro del plazo señalado 
el “SEPOMEX” suspenderá el servicio sin responsabilidad de su parte, y se reanudará el servicio hasta que 
“LA UPN” realice los pagos. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. CONCILIACIÓN.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente Contrato se someterán al Decreto por lo que se establece la acción 
administrativa que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la 
conciliación de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de 
solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos en el artículo 
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15 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, además, hará referencia al número de Contrato, 
al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del Contrato, señalando, en 
su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos 
consensuales debidamente suscritos. 
 
TRIGÉSIMA. PENAS CONVECIONALES. 
 
A "SEPOMEX" no pueden imponérsele penas convencionales, sanaciones, deductivas ni intereses 
moratorias por ser parte del Gobierno Federal, aunado a que dichos conceptos se encuentran previstos en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como su Anexo Único, al Código Civil 
Federal; Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley del 
Servicio Postal Mexicano; Reglamento para la operación del Organismo Servicio Postal Mexicano. Acuerdo 
por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURIDICCIÓN.  
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, así como para todo 
lo previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales federales en la 
Ciudad de México, renunciado expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA UPN” como “SEPOMEX”, declaran estar conformes y bien 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumentó jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 

 
POR:  

“LA UPN” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 
ARTURO LATABÁN LÓPEZ SECRETARIO ADMINISTRATIVO  

IVETT MONTSERRAT MORALES 
GUILLÉN 

TITULAR DE RECURSOS 
 MATERIALES Y SERVICIOS 

 

AXEL AVILEZ DIMAS TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

 

 
POR:  

“SEPOMEX” 
 

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1
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NOMBRE GARGO R.F.C. 
    HUGO MONTES CELIS SUBDIRECTOR DE CLIENTES 

CORPORATIVOS Y APODERADO 
LEGAL 

 

 

Claudia
Texto escrito a máquina
1



Contrato: OS-010/2024-AD

Cadena original:

67e1cb1065eeb7c50d720805157947ac1128211899bc8388dabfca5a00ce52a0a1f4d7409e81a548

 

Firmante: ARTURO LATABAN LOPEZ Número de Serie: 00001000000704235261

RFC: Fecha de Firma: 10/05/2024 10:16

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQyMzUyNjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwNTA2MjgwMVoXDTI4

MDEwNTA2Mjg0MVowgccxHTAbBgNVBAMTFEFSVFVSTyBMQVRBQkFOIExPUEVaMR0wGwYDVQQpExRBUlRVUk8gTEFUQUJBTiBMT1BFWjEdMBsGA1UEChMUQVJUVVJPIExBVEFCQU4gTE9QRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdhcnR1cm9sYXRhYmFuQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFMQTY3MDcwNUJVQTEbMBkGA1UEBRMSTEFMQTY3MDcwNUhHUlRQUjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAi5RYv4ykBToujjQQAdEFTlSgRTZe7E4djFV3DqxEMVD6f9t17t58nwt4fk2s7Zi1fyeMC2rXd9JMxveCCov/0hCM4ccQoxUjEOvgVdEo9d4bVtwXz1HrJXfaT4r3RTgMMTYYWc3AcqooFArr0FEtccT/

wDCwFNgF0oDoljFj9wz10PWdywy7TFVZRKmZEhz9qQIzhY7ZwVuXJtaaT2XkdFXa8HL0dSpxT56FmO/V+2xNOAnj3/0P0Ie3ioFqYq7ViLBDz8w4BGvds2WkxuSj3rqECfl4JBIj5HD0bJXReuTl/liaZ8MIrfJE

w7cT92YbXNdJq0NlSBG1FSJg6x8JAwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCVUKHNPloHYfhFEZzwuU2X2uVJVtzKVFMm2weAF3lUXrPgaTO6HV0mnT3ZJiFfVkkCPPIyP4lii8VUucTcBV37uCJkBItmyM8yFhvpnCV0dVSTGSdGJA0FU5H9BO4igXbW7YcYQUFjMCwgHqyI6LiQ

rS7w7EQCUAvc8o6JVsmcBVaMQ5rtoI/iCuSVrSUx7mXvaSdgyFMKEsomswGZtOLLdybRdAGhFzsIgn3H1sUfJ2D6aYT2pxglWDBN0f8UCCXBQE6MXnIbNmOIwZswUrhiQzoWV61FCOJoTfNwdz9H223WsX/L+KDo

OyvICp8BT8oSuUAEKspmxJGhYRpCer9c5U5J/CifB1rcGn4XP+T6lCc94xtyqwUxNuPkMltfi7KPcXcJ1cgVuOQY53PPOTYbsKsInGoOLpMUsyrM6kI/O5aZJlEnor3F2dtvXzMspW410noT8o1wGTClk6KIVXPj

geHKHtVbQYwMmDnwHrCksMrjF3xeHKriXfLSRZd8oif4TigUMjusWzPDPI1iAYxS3NgQcQuoygdGlPyQR3EdpU7WR/2/2CVpzhQQZlTpZV+gTmi7nv6htgnlYnMEqxWkE5uvxXH1xJVkjjkY8oJY9bDQl6wrfGSY

oVrtQM5H7g6vFoaKc9XUH61nm3IdFQwJ4KssVF6N9kNJdcJuWpy/sA==

Firma:

hlbyqmWJtAxoLbwXnHMohceQV0lfmr7jdY3JxUlUxjCy4g39ClYXblI4DzmmfFg+EdywApeSQjVEIapParCGckYUnMO7N5Be7X8qGJN/gWbb7zXpo90A1zPeA/Dw0wNt9K8cYN3HAyiP3PSy3LIA0BH8oAd3wSqF

Np/RJlhI4v+pMGSBhH5eBvWmRRZXPLwgCKEhBFmgeiVnixJ5rEm/EhXoEkAv4vgI1uQ8c7R1+Xx+CvHWQawM2L7j7kxli+zHyevK6HMFFfSNOdzd22Ls88N6Q58mhUlgg/gjjBfIHvxWAm1F7h/NHPgqRp1fbX0+

ezk/mm1QHmrdudiNJxa3Bg==

 

Firmante: IVETT MONTSERRAT MORALES GUILLEN Número de Serie: 00001000000518819266

RFC: Fecha de Firma: 10/05/2024 10:18

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg4MTkyNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMzAxNzM2MjdaFw0yNzAzMzAxNzM3MDdaMIHtMSkw

JwYDVQQDEyBJVkVUVCBNT05UU0VSUkFUIE1PUkFMRVMgR1VJTExFTjEpMCcGA1UEKRMgSVZFVFQgTU9OVFNFUlJBVCBNT1JBTEVTIEdVSUxMRU4xKTAnBgNVBAoTIElWRVRUIE1PTlRTRVJSQVQgTU9SQUxFUyBH

VUlMTEVOMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZaXZldHQuZ3VpbGxlbkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9HSTkzMDQwNDFNQTEbMBkGA1UEBRMSTU9HSTkzMDQwNE1ERlJMVjAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqJk13NT/F5EeshBIsuGh8W6zVp1Zuc9XzvaQ9qO6f9N1DLbOGGPBibC0ksy/8R3H6gwsV6u5ED5Y2P4rYIfKC2FSY9MKK9RHCW9O8egb2eDkRfBbYZUi2mwswGZ8

lCbcrMEMcs79uI8OhaOwNsSaKunIoQ24DCvSLfcjDgL1LlDElpNJhh1FfYbH/b1OIOPJJt4o3e+Vcv5H4AZ7VWKwCRbeZNdyCqRofeJlLgAlirLlADRxBrN4WT0bKevn7M4uStO3gQHvjwwKZnoiaqw87DhGNxKc

+jyGQ9D0h0tdVyosYK9+cX370qVTh8sdN+e2FxixWeDktFImICABTg7jZwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQATtgKn/mna0aIIy9EbZoyxrlkILCztVTN2rdOwVDog0F/0FHQcxVAeulwIXGA6R0e7RfG0LL/Fojc4rF0jpGA37rerTqGbTTamR8DLqRH3XHIoJShRTIAUAfKF

j4PszxHme6q+C9x6dWbIA2uf1mX1VMExdiWTGDg2/SyPVFh0+rz0xgG6vW24Rn3j6Rjxno3rGSdlaxLkTHIVknAoIiqrA5DGPipwcg9yX2dG3kBryefeHERi/1jPRm4m/m0EU0hHY9oOfad8XQxaysmhZSSV6IEj

zyha4lHXGzt5uqaWRKVYaUOSEaKwrW44bqoLZe61BND2kDNkqsFL3lMaubLuipeI1SUGBBdumGxjVlOf2pQbw22SA2RLKNex+z/24/ieNf9ic+YJ38e2/6BhraorlIp2ey3xDJ4uMugIz2tfq1wu2uCWX+Cm74eF

KA8bq8nWognzXHMbOpt1pwUhTIBvZ1DnHfGxPj7c+LfT302ockHXFj/y+Rv+iJaNQGmoLjgIxRrOQZ1bt5u15OcyA/44iXbJNHhAKZG1tPB1qTTJ+99FP83BBBn+/ISTsS2wLYrBppUHgSjBXgQHxcqKyRv10syl

AYdMa6yAXon1qIzH1oKfWAjBztkMgbojGyqr+oDHci4qB0W+Cw1G1Rtp3JMTDNmyQKj015W9lNMwTsQ++A==

Firma:

lD9qo2+e9ePZo4r4WsbzrrI8WEYT7BHIXLRNEw0b84B21SjSwpELj6+gtFMw/RKw7OQH230pAxitEvxXMuQdkoZP8bdHvSMv/HdAuEsb94wR5lY5cqLWyuxmSxFB2e1nChDEYDwsRMNoTozT0CpINRtKFUy3ZfrT

4M8lflPxfDJTb5cC+rTzo4kV+HR0yXBlB+MIVmJZe4ZUuHwG4U/s99B61SlqngtBg08AuA+ldkNHkMnfTtIThlEolJ15wrWXrW+7CWyqblX1PiuvIRSdgPX0KXxpUKPQp03p2JgpoGL+m9AS6aoZfXFOYj7b/XJV

L6M93RDNVslgMJTtoqxZkg==

 

Firmante: AXEL AVILEZ DIMAS Número de Serie: 00001000000510159873

RFC: Fecha de Firma: 10/05/2024 11:50

Certificado:

MIIGHzCCBAegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAxNTk4NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMzAyMjMxMTZaFw0yNTExMzAyMjMxNTZaMIG7MRow

GAYDVQQDExFBWEVMIEFWSUxFWiBESU1BUzEaMBgGA1UEKRMRQVhFTCBBVklMRVogRElNQVMxGjAYBgNVBAoTEUFYRUwgQVZJTEVaIERJTUFTMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUYXhlbF9hdmls

ZXpAbGl2ZS5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFJREE5MzA0MjNLNTQxGzAZBgNVBAUTEkFJREE5MzA0MjNIREZWTVgwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKZLfcL4rNV1y2P7MDiOBt13zaCLIw2Z

xW9liefCPQsnWjWL4BUTBWTQCjNFeV3uY0+SjsKzUnudPdon3W22h5gaOV7jp3YNCNns4qFZnNX5PfPtzyNK0lnbEAH8VbeZ6OinfBmq31UXQ7gz6VVznZyj3ldkEj96Euvgy8JcQInJCT2PrgwhnWFQ6R1PqQvn

8mdBnVhDvHLel9wlbs9pPyONErqHxejIERF1HGXko0W+wJAxror7QCQPAhJtynFbLQX2BEXkC6LWTEt+njpgzFrStDh32X51M6k/M/Rj2iMxFvMNmdgUng71gV7atms4RC2DzZw6KMSLc0kcXFQahmsCAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAKsJhFZ8L8yyhsrbe5HRBY1+h3lbA

4u3ezu8jMzLmMoRbXYBCrhpKW4D/+JHNX0qZKen88gguN3XniRTFAZY47ZKK9zPyZHWaOGcbk1lMBFimTYJPwcaGPtiBkaxGYuYfH7K+1U7EqY8e7p+Qp13Sis+AP/gEc6HHc3v/MBZEOXiL1HAZfqeYdJ2tFBWU

k0ljF4uKLktyzCiAyq/kXhCeNO2WDNrIX+TVHOd3CgLDm/mDDok6sofJowcJr6iWuzKos070n6GUjFgfJTrPktFbHT4nq0Ukfn3bbj9FhKGwE68VNAbfCPWgyLTTq2zpPzkZmcr1T+XNsgh3vWHZJFLYwYVIXxOX

jxjRKX1CJJucw2eMEF6YgABm29PzoPDNPS9GOcuSwC5a+VvyUw9EkFJsSiRc7+tEet/uFnCThjWH1RQOx/bNTpoaflSTzbnJuziB+d6MCe6VXv+6KzwTKV9Y1ArDZVH1V1bx5gisnUf6CMgTKvKC79BMh+GexaWj

qmsmNDdfbrwyVOjW79UlGbgagx8lyu/ToHNmGPxntrMj0gQLBIhkZ4SV1XY43VH0a11FLJGgm5iypmr37aSya/XeOuR6CJyZhrDK3pAxDYax74IQdEZYZT1qlfRxmfKVnFK7DlmAvzhMdW7FNnNFznIXDQUU4TZT

p1FTHvVeBMDWMD8=

Firma:

Claudia
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Contrato: OS-010/2024-AD

OalidtXmdYJXDkLL4+oyoF64Hh23LarQ+n0PKSYKKMqbnNbomPa3Q11LnnJXgiqwWsJrSMRSmWu1wWkExteYsHiLoMUHQMqX9qohkkujr9VjHkaNNe6CLskHiNtFyLHrY89Zc3iiq0ANURRoH/Yy7VPtYF2AyoCK

nXCelhZc7PLT/0u2olnjwRuoRuRpguHh7NFaJZMOS3cxrC5I1w1Sry2X4Cga4YD2gqA7eDTHzECQTjzMCJWsHAKQQS/WLFRg4ykyuW+NWqI/jA93DysD9VI32IFfU/V82coyAxvqC9ZxJbJdQh5SAC14VwiaAGAA

aiWHY6wF6baVZuVkEbf55Q==

 

Firmante: HUGO MONTES CELIS Número de Serie: 00001000000703838049

RFC: Fecha de Firma: 10/05/2024 12:17

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM4MzgwNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIwNTE4MjU0NFoXDTI3

MTIwNTE4MjYyNFowgb8xGjAYBgNVBAMTEUhVR08gTU9OVEVTIENFTElTMRowGAYDVQQpExFIVUdPIE1PTlRFUyBDRUxJUzEaMBgGA1UEChMRSFVHTyBNT05URVMgQ0VMSVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZI

hvcNAQkBFhhobW9udGVzY2VsaXNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PQ0g3OTA3MDQxVzUxGzAZBgNVBAUTEk1PQ0g3OTA3MDRIREZOTEcwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJU+

OnBWXeKaRQODKFm01c0q2wM97jclVp60qeBfN8B+d3WEg49mwLWazevHOfYJoxJajvUK5Q3nVwwchykjiGoh5vc0i6tRx9nGyz0+CVmtKH3dhtRkvQy9LFGU7V8NjKqxfuq36tAbIpudlXNYToO6Fma6yxd+Lws6

W/JlymjuxrqBmLJKxkIimGLUd8hoObsThrA96Wt428SNVtDovMjbljli87F0uRbyaqYwVuKAIHYkTN1k0xE9jl7gaDnLA9bZV2r7R5qDspvEggFZsulow2QQ7Xg8oMly6mPqDoor7bSV8pOxzABzcc8lPpMTDQB7

T8kWcc7DJ3G1mTULtrECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

lvo/6HjqaXPE/2dgvc9N8Ub1kmBb7OhlLztQ1ACm0ausxBjOCn3XLmsytTY1a0JFdltOyYT1k41ZmdHOdRTjER2qa+MAkIOcnsmRvnwAIHT6FsoLLEIFyRqO2IYt6ugF8jiqiUuN4/8vODBYQQ/VHIpeQEOyE7jK

uJGMxIMUZt22nqR/BhD+IXrD6Itbatcfud3E4CAR1EEy18QUH8ubKSxv0h3QUqOVVaA8pBBDhOGSMFaagbNlhsAwfrHIMOH8o+Gv8zbCbtr5XWwOVcrAtoJnliJEV0D+q1Ja7KrKlAD5H2EmuzL/bbMl/qdVbczE

nud8TbAgbYmlqoo2uL3o0R+HF5wGEdNojh0xNTD3nDbY0LqnElKHCs+yc9vxtGGKigrvwshN1RqKT8ZUwpSFt7iJAi+zvfEeo0hDrL4RW6DULRxI1NN9rXAXLt+ar/l2hPy74FfcXHAQPhdHwX7ijh3BcGozTe6G

m/8fsXU3Xsx+pyl+28ptrq0mf3gPjukkC6XO+TimMAEFPz8HBioBwJq9fVS/DcHLedvA2c2s2VtBdbFvP9xsmOqXIFTsK38YokXtqe7zUetZpCdmruNrcSrhvscmpIziKwP7sygBHy/txDIPErTS83xALFYk0tyR

neHDj5imWT95evHAIpLczYWpHvSeO95gGImsE8q4Ncc=

Firma:

iD/ST6VGliU1xdEeJK6TiXqTF48HruOfWZwrIxNkAjLjEVceW9DI/x++nUbAzUaXS3mN5dCtZZJiuhnsb9P1Kj95cjdgCNzrx88+2F2nYHk8uAfzjdvrhEZlQek8zLxQWvIk1mu8PpYlqmqlIpCl6hYuhFgQJV7G

7yfv+CFSr6uJfRh42bjk0Q01CymaEQXrCnqDi/YiZ56oVgsAYvfqDGi0wMwEeN13PY3NRZex2zc1++q9NlpddEGTtGDIJwa7Z0sSPopxSA3atFDdmarZoQAKGNGlEZn351jQsDH8h5EKz6xViu0cobDuYWyfE9Ld

hBaZLnI6/PdYpiLldMaXMQ==
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